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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  E X T R A N J E R A

D ía  1 de enero de 1941

Cambios de compra y venta de m o n ed a s , publicados de acuerdo con las d i s
posiciones of iciales:

Divisas procedentes de ex
portaciones 

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente
«km.» ui-r.T- mg=

COMPRA VENTA COMPRA

i clearing................... 22,95 ) 23,55 26,40Francos................  < extra clearing......... 20,50 23.60
clearing................... 40,50 ) 41,50 46,55Libras................... j extraclearing......... 43,80

Dólares...................... 11,22 12,56
Liras........................... . 56,65 í
Francos suizos.......... 253,00 259,35 290,95
Reichsmark............... 4,24 4,34 »
Belgas........................ — —
Florines...................... — —
Escudos...................... 44,60 50,00
Peso moneda legal.. 2,55 2,86
Coronas suecas........ 2,66 »

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de Oposiciones a plazas de 
Jefes de Negociado (turno restringido)

A V I S O
Se convoca a los señores opositores 

para efectuar la prueba del segundo 
ejercicio de estas oposiciones, el día 
4 del próximo mes de enero, en el lo
cal del Paraninfo de la Universidad 
Central, a las ocho de la mañana. • 

Madrid, 26 de diciembre de 1940.— 
,-Ei Secretario d e 1 Tribunal, Eugenio 
■ Hernández.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas 
S u b a s t a  d e las obras de co nducción  

de agua para a b a s tecim ie n to de T o
rreblanca ( C a s tel ló n ) .

A N U N C I O

H asta las troco horas riel día 16 
del próximo jups de enero se adrvii- ; 
í irán en la Sección de O bras  H id ráu-  I 
lícas de la Dirección G enera l  de Obras I

H id rá u l icas ,  durante  las horas de ofi
c ina, proposiciones para  esta  subasta .

El presupuesto de contrata ascien
de a 153 .5 32 ,6 1  pesetas.

L a  fianza provisional,  a 3.070,65 pe
setas.

L a  subasta  se verificará en la c ita 
da Dirección Genera l  de O bras  H i 
dráulicas  el día 18 del citado mes de 

¡ enero, a las once horas quince minu- 
I tos.

El provecto y pliego de condicio- 
. nes es tarán  de manifiesto, durante  el 
¡ m ism o plazo, en dicha Sección de 
'O b r a s  H id rául icas ,  y  , el modelo de 
proposición y disposiciones para la pre- 

; sentnción de proposiciones y ce lebra
ción de la subasta  son los que s igu en :

M odelo  de proposic ión

D o n  , vecino de  , provincia
de.'. — , según cédula peysonal núm e
ro  ? ron residencia  e n  ,' provin
c i a ‘ d e  , calle* d e   n ú m e ro ..........
enterado del anuncio  publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L *  D E L  E S T A 
D O  del d ía   v de las condiciones
y  requisitos  que se ex igen  para la-ad-  ¡ 
judicación, en pública subasta ,  de las I 
obras de conducción ,de agua  para ' 
abastecim iento  de T orreb lan ca  (.Cas
tellón),  se com prom ete a tomar a su , 
c arg o  la ejecución d e d a s  m ism as ,  c o n  ¡ 
estr icta  sujeción a los expresad os  re

quisitos y  condiciones, por la canti
dad de.................

(Aquí la proposición que se haga, 
adm itiendo, lisa o llanamente, el-tipo 
fijado; advirtiendo que será desechada 
toda, proposición en que no se exprese 
claram ente la cantidad en pesetas y  
céntim os, escrita en letra, por la que 
se com prom ete el proponen t e  a la eje
cución de las obras, así com o , toda 
aquella-en que se añada a lgun a  cláu- 
sula.

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría em pleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y  por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26  de m arzo de 1929.

D isp o sic io n es  para  la p resen ta c ió n  de 
p ro p o sic io n es y la celebració n  de la  

su b a sta

L a s  proposiciones, a ju stad as  al m o
delo preceden¡e, se redactarán  en cas
tellano y se  extend erá n  en papel sella
do de cuatro  pesetas , y. c incuenta .cén
timos.

S e  presentarán en las oficinas, y du
rante las horas m a rcad a s  en el a n u n 
cio, bajo sobre cerrado, en el' cual se 
con sign ará  que son para  esta  .contra
ta, acom pañand o a las m ism a s  él po
der o documento q-ue- acredite ' la" re 
presentación que e n  su caso pueda os
tentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y  a  l a  
v is ta ,  deberá as im ism o  presentarse  el 
oportuno resguardo  just ificat ivo  de 
haber consignado en la C a j a  genera l 
de D epósitos,  o en sus sucursa les ,  la  
cantidad que se exp resa  en el anuncio  
como* fianza provis ional,  en metálico  
o eíi efectos de Ta D eu d a  pública al 
t i p o  a s i g n a d o - p o r - l a s ?disposiciones vi
gentes, en concepto de g a ra n t ía  p a ra  
tom ar p a ite  en la subasta ,  a com p a
ñando al resguardo  la-póliza de ad qu i
sición de dichos e f e c t o s .  En este  últi
mo c a s o . s e  depositará úna cantidad 
no i n f e r i o r  al 1 0 p o r  t o o , precisam en
te e n  m e t á l i c o ,  p a r a  r e s p o n d e r  de la 
f a l t a  d e  r e i n t e g r o  de lov. documentos 
presentados, si la h u b i e r e .

Ca^o de presentar  proposición a lg u 
na Sociedad, Em p resa  o L o m p a ñ ía ,  
deber;! acom pañ ar  n la m ism a la cer
tificación ex ig id a  por H artículo 6.°-del 
Rea!  Decreto  de 2.\ de diciembre de
i q i ’ S .  . • • ' - V - ' .

De cada preposición que se presen
te >¿e expedirá el oportuno recibo.

L a  subasta se celebrará con su je
ción a la I nst.i'U'ción de ir de septiem
bre de 1880; pero en el caso de presen
tarle  dos nroi')()>iri(irf".. iguales, >e 
procederá éiV el acto a una 1 L itación 
pop pujas a la llana, d u r a n t e  el tér.mi-
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no do qu ince m in utos, en tre  los au to - 
res de aq uellas p roposiciones, y  s i ter- 

 m inado dicho plazo sub sistiere  la  
igu a ld a d , se decid irá por m edio de un 
sorteo  la ad jud icación  del se rv icio .

S i concurre a lg u n a  Socied ad , debe 
acom p añ ar la e scritu ra  social in scrita  
en el R e g is tro  M ercan til y  acuerd os 
del C o n se jo  de A d m in istrac ió n , con 
las firm as lg itim a d as  qu e autoricen  al 
que firm e la  proposición p ara  tom ar 
parte en J a  su b a sta , acreditan do  si éste 
e jerce  algún  c a rg o  m ed ian te  certifica
ción de la Socied ad , con la s  firm as le
g itim a d a s  y el docum ento lega lizad o .

S i con cu rre  a lg u n a  en tid ad  e x tra n 
je ra , debe acom pañ ar certificado  de 
lega lid ad  de la  docum entación  qu e 
p resen te  referente  a su p erson alid ad , 
exp ed id a, bien por el C ó n su l de E s p a 
ña en la  nación de o rig en , o bien por 

el C ónsu l de esa  nación en E sp a ñ a .
L os que con cu rran  a la  su b a sta  de

berán ac re d itar  prev iam en te  a  la  ce
lebración  de ésta  que se h allan  al co
rrien te  en el pago del subsid io  p a ra  la 
vejez, segu ro  o b ligato rio , accidentes 
del trab a jo  v  contribución  in d u stria l 
o de u tilid ad es.

M ad rid , 23 de d ic iem b re de 1940.—  
E l D ire ctor g en era l, P . M . S a g a s ta .

2.860-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la  su 
b asta  de las o b ra s de reparación  de 
e x p ’anación y  firm e en los k ilóm etros 
4,500 al q y t i  al 18 ,200 del cam in o  
com arcal de H érves a F o n tá n , p ro vin 
c ia  de C oruñva,

E s ta  D irección  gen era l ha tenido a 
bien a d ju d icar  d efin itivam en te  el se r
vicio  al m ejo r postor, don M anuel 
B erm úd ez F u en tes, .vecino de A begon- 
do, provincia  de Comuña, que se co m 
prom ete a e jecu tarlo  con su jeción  a l 
proyecto y  en los p lazos d esign ad o s en 
el pliego  de condiciones p artiem ares 
3r económ icas de esta  con trata , por la 
cantid ad  de 174.000 pesetas, siendo el 
.presupusto de con trata  de 179 .577 ,56  
p esetas, teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
o to rg a r  la  corresp on d ien te  e scr itu ra  de 1 
co n tra ta  a n te ' el N o tario  que designe <
el D ecan o  del C o leg io  N o taria l de M a- {

]drid , dentro del plazo de un m es, a 
co n tar  de la  fecha de la  publicación en . 
el 'B O L E T IN  O F IC T A L  D E L  E S T A -  , 
D O  de  la  presente reso lu ción . 1

L o  qu e com unico  a V . S . p a ra  sU 
conocim iento y  e fectos. x

M ad rid , 27 de d iciem bre de 1940.— 
E l D irector gen era l, M . ^R odríguez 
S e ñ o re s  O rd enad or C en tra l de P a g o s  

Je fe  de la  Sección de C ontab ilid ad  
In gen iero  Je fe  de O bras Públicas 
de la  provincia  de C o ru ñ a  y  a d ju 
d icatario  don M an u el B erm ú d ej 
F u en tes , vecino de A begondo. 
2.862-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la su 
b asta  de las obras de reparación  de 
exp lan ación  y  firm e, k ilóm etros 34 a l 
36 y  9 1 al 94 del cam ino  com arcal de 
C o ru ñ a a F in iste rre , p ro vin cia  de C o 
ru ñ a,

E s ta  D irección gen era l ha tenido a 
bien ad ju d icar  d efin itivam en te  el ser- 

> vicio  al m ejo r postor, don M anuel 
C o ira  G a rc ía , vecino de C o ru ñ a , pro
v in cia  de ídem', q u e  se  com prom ete a 
e je c u ta r la  con su jeción  al proyecto y  
en los plazos d esign ad o s en el pliego 
de con diciones p a rt ic u la re s  y  econ óm i
c a s  de esta  c o n tra ta , por la cantid ad  
de 119 .9 9 9  pesetas, siendo el p resu 
puesto  de con trata  de 12 4 .355 ,54  pese
tas, teniendo el a d ju d icatario  que otor
g a r  la  correspondiente e scritu ra  de 
con trata  an te di N o tario  que designe 
el D ecan o  del C o legio  N o taria l de M a
drid, dentro  del plazo de un m es, a 
con tar de la fech a de la publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la presente  reso lución .

L o  que com un ico  a V . S . p a ra  su 
conocim iento y  efectos.

M ad rid , 27 de d iciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d ríg u ez . 
Señ ores O rd enad or C e n tra l de P a g o s , 

J e fe  de la Sección de C on tab ilid ad , 
Ingen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  
de la provincia de C o ru ñ a y a d ju d i
catario  don M anuel C o ira  G a rc ía , 
vepino de C o ru ñ a .
2.863-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en, la  su 
b asta  de las ob ras de reparación  de 
exp lan ación  y  firm e, k ilóm etro s 1 a l 6 
del cam in o  com arcal de S a n tia g o  a  L a  
E s tra d a , provincia de C o ru ñ a ,

E s ta  D irección  gen era l ha tenido a 
bien ad ju d icar  d efin itivam en te el se r
vicio  al m ejor ¿postor, don R a im u n d o  
V ázq uez  F e rn án d ez , vecino  de P o n te

ved ra, p ro v in c ia  de ídem , qu e se com 
prom ete a e jecu tarlo  con su jeción  á l 
proyecto y  en los p lazos d esign a d o s < 
el p liego de condiciones p articu lares  
y  económ icas de esta  co n tra ta , por la  
cantidad  ĉ e 6 1.4 0 0  pesetas, siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de 62.556,53 
pesetas, teniendo el ad ju d icatario  que 
o to rg ar la  corresp on d iente  e scr itu ra  de 
con trata  an te  el N o tario  que designe 
el D ecan o  del C o leg io  N o taria l de M a
drid, dentro  del plazo de un m es, a  
co n tar de la  fech a  de Ja  publicación  en 
el © O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  p resen te  reso lu ción .

L o  qu e com unico  a  V . S . p a ra  »u 
conocim iento y  efectos.

M ad rid , 27 de diciem bre de 1940.—  
E l D irector g en era l, M . R o d rígu ez .

Señ ores O rd enad or C en tra l de P a g o s , 
J e fe  de la  Sección  de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  
de la  p ro vin c ia  de C o ru ñ a  y  a d ju 
d icatario  don R a im u/id o  V ázquez 
Fern án d ez, vecino de Po n teved ra . 
2.S64-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltado  obtenido en la  su 
b asta  de las ob ras de rep aració n  de 
explanación! y firm e, k ilóm etros 55 al 
60 ,330  del cam ino  com arcal de S a n 
tiago  a C a m a riñ a s , p ro v in c ia  de C o 
ru ñ a,

E s ta  D irección  gen era l ha tenido a  
bien ad ju d ica r  d efin itivam en te  el se r
vic io  al .mejor postor, don (Jo a q u ín  
R a m a  C e rn a d a s , vecino  de M uros, 
p rovincia  de C o ru ñ a , qu e se  com 
prom ete a e jecu tarlo  con su jeción  al 
proyecto y en. los plazos d e s ig n a d o í en 
el pliego  de condiciones particu lares  
y econ óm icas de e s ta  c o n tra ta , po** la 
can tid ad  de 1 1 1 .0 0 0  p esetas, siendo el 
presupuesto  de con trata  de 1 16 .8 18 ,2 6  
pesetas, teniendo el ad ju d icatario  que 
o to rg ar  la corresp on d iente e scritu ra  de 
co n tra ta  ante el N o tario  que'' designe 
el D ecano  del C o leg io  N o taria l de M a 
drid, dentro  del plazo de un rqes, a 
con tar de la  fech a  de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  ! 
D O  de la presente reso lu c ió n .1

L o  que comunico a V . S . p a ra  Su 
:onocimiento y efectos.

M ad rid , 27 de d iciem bre de 1940.— , 
El D irector gen era l, M . R o d rígu ez . !

Señores O rd enad or C en tra l de P a g o s , 
Je fe  de la  Sección  de C on tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas 
de la p ro vin cia  de C o ru ñ a  y ad jud i- ; 
ca tario  don Jo a q u ín  R a m a  C e rn a 
d as, vecino de M uros.

2 • 8 6 5*0
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos
Conservación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
firme de adoquinado de la glorieta de 
unión de los caminos nacionales, nú
mero 630 de San Juan  del Puerto a 
Cáceres, y Salam anca a Cáceres, y 
comarcal número 520 de Cáceres a 
Medellín, provincia de C áceres;

Pista Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Valentín 
López Guzmán, vecino de M ad.id, 
provincia de ídem, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designadas on 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad -de 1383.390 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 403.577,23 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano dpi Colegio N otarial de M a
drid, dentró del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1940.-— 
El Director general, M. Rodríguez. 
Señores Ordenador Central de, Pagos, 

Je fe  de la Sección de .Contabilidad, 
Ingeniero, Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Cáceres y adju
dicatario don Valentín López Guz- 

• m án, vecino de M adrid.
2.866-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Caminos
Conservación y Reparación

Visto el resultádo obtenido en la su
basta de reparación con firme de lo
setas asfáltica sobre base, de hormi
gón, kilómetros o al 0,500 de San Ju an  
del Puerto a Cáceres (hov C. N. nú
mero 630 de G ijón a Sevilla), provin
cia de Cáceres,

 ̂ Esta Dirección general ha tenidp a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejór postor, don Francisco 
Portillo Méndez, vecino de M adrid, 
provincia de ídem* que se com 
promete a ejecutarlo con sujeció. al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 249.480 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 249,938,46 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  correspondiente escritura de

contrata ante el N otario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de M a
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la  fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

L o yque comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 26 de diciembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez. 
Señores Ordenador Central de Pagos, 

Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Cáceres y adju
dicatario don Francisco Portillo 
Méndez, vecino de M adrid.
2.867-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de lo s . kilómetros 
1 al 22 del camino local de Socuélla- 
mos a A rgam asilla  de Alba, provincia 
de Ciudad R eal,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don José Gó
mez M anjón, vecino de Ciudad Real, 
provincia de ídem, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
eantjdad de 564.109 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 58 1.555,33 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de 'un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y.efectos.

M adrid, 26 de diciembre de 1940.—- 
El D irector general; M. Rodríguez. 
Señores Ordenador Central de Pagos, 

Je fe  de la  Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Ciudad Real y 
adjudicatario don José Gómez M an
jón, vecino de Ciudad Real.
2.868-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de pavimentación 
con hormigón mosaico desde el kiló
metro 0,600 al 1,740 del camino nacio
nal, número 432 de Córdoba a Alm a- 
Jén, provincia de Córdoba,

E sta  Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el 

servicio al m ejor postor, don R afael 
López Bosch, vecino de Madrid', pro
vincia de ídem-, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyecto, 
y en los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 221.846,23 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 2.22.402,23 
pesetas, .teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura.de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro d e l, plazo de un- mes, a  
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
DQ de la presente resolución.

Lo  que comunico a  V . S. para su 
conocimiento y efectos. . .
- M adrid, 26 de diciembre de 194Q.— 

El Director general, M. Rodríguez.

Señores Ordenador .Central de Pagos, 
Je«fe de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de- Córdoba y  adju
dicatario don R afael López Bosch, 
vecino de Madrid.
2.869-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

Visto el resultado obtenido en la  su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóm etros 
1 al 23 del camino com arcal de M an
zanares a Bol años por D ai miel, pro
vincia de C iudad R eal,

E sta Dirección general ha tenido a 
biep adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, Sociedad E sp a
ñola Puricelfi, S. A ., de M adrid, 
provincia de ídem, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la  
cantidad de 393.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 443.355,86 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio N otarial de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO de la presente resolución.

Lo  que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

M adrid, 26  de diciembre <Ue. 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez. 
Señores Ordenador Central de Pagos, 

Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Ciudad Real y 
adjudicatario Sociedad E s« irío l¿ . 
Puricelli, Sociedad Anónim a, de 
M adrid.
2.S70-Q
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M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S  

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltado  obtenido en la  su 
b a sta  de las- obras de rep aración  de 
exp lan ació n  y - firm e  de los k ilóm etros 
1.069 a l 15 ,50 0  y 16 ,500 al 32 del c a 
m in o  com arcal núm ero 329 de M ontó
l o . a  R u te , p ro vin c ia  de C órdoba, 

; E s ta  D irección  gen era l h a  tenido a  
bien a d ju d ica r  d efin itivam en te  el se r
v ic io  ai m ejo r postor, don Ju a n  D el
g ad o  G a rc ía , vecino de A n d ú ja r , pro
v in cia  de Ja é n , qu e se com prom ete 
a  e jecu tarlo  con su jeción  al proyecto 
y  en los plazos designad os en el p lier 
g o  d e  condiciones p a rticu lares  y  eco
n ó m icas ' de é s ta  co n tra ta , por la  ca n 
tidad de 207.459,20  pesetas, siendo el 
presu p u esto  d e  co n tra ta  de 2 16 .10 3 ,3 7  
p esetas, ten iendo el a d ju d icatario  qu e  
o to rg a r  J a  corresp on d ien te  e scr itu ra  de 
c o n tra ta  an te  el N o tario  que d esign e 
el D ecan o  del C o leg io  N o taria l de M a 
drid , den tro  del plazo de un m es, a  
co n ta r  d e  la  fech a  de la  pub licación  en 
el. B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  d e .la  p resente  reso lu ció n .

L o  qu e  com un ico  a  V . S . p a ra  su  
conocim iento  y  efectos.

M ad rid , 26  d e  diciem bre de 1940.— ' 
E l D ire cto r  g en era l, M . R o d ríg u ez . 
Señ o res O rd en ad o r C en tra l de P a g o s , 

•Jefe de la  Sección  de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  
de la  p ro vin cia  de C ó rd o b a y  a d ju 
d icatario  don Ju a n  D e lg a d o  G a r 
cía,. vecino de A n d ú jar .

2 .8 7 1-O

M IN ISTER IO  D E O BRAS P U B L IC A S

Dirección General de Caminos
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltado  obtenido en la  su 
b a s ta ' de la s  ob ras de rep aración  de 
e xp lan ació n  y  firm e de los k ilóm etro s 
189  al 195 .de la  c a rre te ra  n a cio n al de 
P u e rto  Lápicihe a  , C iu d ad  R e a l, pro
v in c ia  de C iu d ad  R e a l,

E s t a  D irección  gen era l ha ten ido a  
bien a d ju d ica r  d efin itivam en te  el se r
v ic io  al m ejor p o sto r, don P ed ro  R u iz  
R u iz , vecino de C iu dad  R e a l, pro
v in c ia  de idean, que se com prom ete 

.a e jecu tarlo  o m  sujeción al proyecto 
y en los plazos d esign ad o s en el p lie
go ' de con diciones p a rticu la re s  y  eco
n ó m icas de e s ta  c o n tra ta , por la  c a n 
tidad de *77.999 pesetas, siendo el 
p resupuesto  de c o n tra ta  de 198 .508,77  
p esetas, teniendo el ad ju d ica ta rio  que 
o to rg ar  la  corresp on diente escritu ra  de 
corítrata  ante el N o tario  que designe 
el D ecan o  del C o legio  N o taria l de M a 
d rid , dentro  del plazo de un m es, a 
co n tar  de la  fecha de la publicación  en 
e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ' de 'la  presente reso lución .

L o  que com unico  a  V . S . p a ra  su 
conocim iento y  efectos.

M ad rid , 26 de d iciem bre de 1940.—■ 
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez . 
Señ ores O rd en ad or C en tra l de P a g o s , 

Je fe  de la  Sección de C o n tab ilidad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  
de la  p ro vin cia  de C iu dad  R e a l y  
a d ju d ica ta rio  don Ped ro  R u iz  R u iz , 
vecino de C iu dad  R e a l.
2 .872-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B L IC A S

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la  su 
b asta  de las ob ras de reparación  de 
exp lan ación  y  firm e de los k ilóm etro s 
1 al 5 del cam in o  local del k ilóm etro  
52 de C u esta  del E sp in o  a  M á la g a  a  
C u e v a s  B a ja s , provincia  de C órdoba, 

E s ta  D irección  gen era l h a tenido a 
bien ad ju d icar  d efin itivam en te  el se r 
vicio  al m ejor postor, don M igu el G ó 
m ez R a m írez , vecino de L u ce n a , pro
v in cia  de C órdoba, qu e se  com prom ete 
a  e jecu tarlo  con su jeción  al proyec
to y  en los plazos d esignad os en el 
p liego de condiciones p a rticu lares  y  
econ óm icas de esta  co n tra ta , por la  
can tid ad  de 56.696 p esetas, siendo el 
p resupuesto  de co n tra ta  de 58 .74 9 ,71 
p esetas, teniendo el a d ju d icatario  que 
o to rg a r  la corresp on d iente e scr itu ra  de 
c o n tra ta  an te el N o tario  qu e d esign e  
el D ecano del C o leg io  N o taria l de M a 
drid, dentro del p lazo de un m es, a  
contai* de la fecha de la  pub licación  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  presente  reso lu ció n .

lio  qu e  com un ico  a V . S . para su  
con ocim iento  y  efectos.

M ad rid , 26 de diciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez . 
Señ o res O rd enad or C en tra l de P a g o s , 

J e fe  de la Sección de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  

de la  provincia  de C ó rd o b a y  a d ju 
d icata rio  don M igu el G óm ez R a m í
rez, vecino  de L u ce n a .
2 .873-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de. Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltado  obtenido en la  su 
b a sta  de las obras de reparación  de 
exp lan ación  y firm e de los k ilóm etro s 
12  al 14 ,290 del cam in o  local de A g u i- 
la r  a la E stación  del H o rca jo , p ro v in 
c ia  de C órd ob a,

E sta  D irección  g en era l ha tenido a 
bien ad ju d icar defin itivam en te  d  se r
vicio  al m ejo r p ostor, don Ju lio  G ra n 
de L eó n , vecino de C ó rd o b a, p rovin 
c ia  de ídem , qu e se com prom ete a e je 
cutarlo  con sujeción al proyecto y 
en los plazos d esignad os en el p lie
go de condiciones p a rticu lares  y  eco

n óm icas de esta  co n tra ta , por la  
cantidad  de 53.450 p esetas, siendo el 
presupuesto  de con trata  de 58.657,87 
pesetas, teniendo el a d ju d icatario  que 
o to rg ar la  corresp on diente e scr itu ra  de 
c o n trata  an te el N o tario  que designe 
el D ecan o  del C o leg io  N o taria l de M a 
drid , dentro  del plazo de un m es, a  
con tar de la  fech a  de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  presente reso lu ción .

L o  qu e com unico  a V . S . p a ra  su 
conocim iento  y  efectos.

M ad rid , 26 de diciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d ríg u ez . 
Señ ores O rd enad or C en tra l de P a g o s , 

Je fe  de la  Sección de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  
de la  provincia de C órdoba y a d ju 
d icatario  don Ju lio  G ra n d e  L eón , 
vecino de C órd ob a.
2.874-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el re su lta d o ’ obtenido en la  su 
b asta  de las obras de rep aración  de 
exp lan ación  y firm e de los k ilóm etros 
1 al 5 del cam in o  com arcal 338  de E s 
tación de Puen te G en il a  J a u ja ,  pro
v in cia  de C órd ob a,

E^ta D irección  gen era l ha tenido a  
bien ad ju d ica r  d efin itivam en te  el se r
v icio  al m ejor p ostor, don Ju lio  G r a n 
de L eó n , vecino de C ó rd o b a, p rovin 
c ia  de ídem , que se com prom ete a e je 
cu tarlo  con su jeción  al proyecto y  
en los plazos designados en el p lie
go de condiciones p a rticu lares  y  eco
nóm icas de e sta  co n tra ta , por la  
cantid ad  de 10 1.4 2 0  pesetas, siendo el 
presup uesto  de co n tra ta  de 117 .4 5 6 ,8 4  
p esetas, teniendo el ad ju d ica ta rio  qu e 
o to rg ar la corresp on d iente escritu ra  de 
con trata  an te  el N o tario  que d esign e  el 
D ecano  del C o leg io  N o ta r ia I .d e  M a 
drid , dentro del plazo de un m es, a  
con tar de la fech a  d e  la  publicación  en 
el B O L E T I N  Ó F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  presen te  reso lu ción .

L o  qu e com un ico  a V . S . p a ra  su  
conocim iento  y  efectos.

M ad rid , 26 de d iciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, 'M . R o d ríg u ez . 
.Señores O rd en ad or C en tra l de P a g o s , 

Je fe  de la Sección de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  
de la  provincia  de C órdoba y a d ju 
d icata rio  don Ju lio  G ra n d e  L eó n , 
vecino de C órdoba.
2 .875-O

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B L IC A S  
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la  su 
b asta  de las obras de reparación  de 
exp lan ación  y firm e de los k ilóm etro s 
4 4 ,15 0  al 47.500 del cam in o  co inar-
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cal núm ero 336 de M onturque a A lca lá 
la R e a l' provincia de C órdoba,

E s ta  D irección gen era l ha tenido a  
bien ad ju d icar defin itivam ente el se r
vicio al m ejor postor, don Ju a n  D el
gado G a rc ía , vecino de A n d ú ja r , pro
v incia de Ja é n , que se com prom ete 
a e jecu tarlo  con sujeción al >proyecto 
y en los plazos d esignados en e l 'p l ie 
go de condiciones p a rticu lares  y  eco
nóm icas de e stá  con trata , por la  can 
tidad de 255.378 ,90 pesetas, siendo el 
presupuesto de con trata  de 288.563,78 
pesetas, teniendo el ad ju d icatario  que 
otorgar la  correspondiente e scritu ra  de 
con trata  ante el N o tario  que designe el 
D ecano del C o legio  N o taria l de M a 
drid, dentro del plazo de un m es, a 
con tar de la  fech a de la pubficaoión en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  (presente resolución.

I>o qué com unico a V. S . para  su 
conocim iento y  efectos.

M adrid , 26 de diciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez . 
Señores O rd en ad or C en tra l de P a g o s,' 

Je fe  de la  Sección de C ontab ilid ad , 
Ingen iero  Je fe  de O bras P ú b licas 
de la provincia de C órdoba y a d ju 
d icatario  don Ju a n  D elgado G a rc ía , 
vecino de A n d ú jar .
2.876,0

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S

Dirección General de Caminos

Conservación y Reparación

V isto  el resu ltado  obtenido en la  su 
b asta  de las ob ras de reparación  de 
exp lanación  y  firm e de los k ilóm etros 
o al 7,666 del cam ino  local de San  
Jo rd i a  M ediña, provincia  de G eron a, 

E s ta  D irección gen era l h a tenido a  
bien ad ju d icar  d efin itivam en te el ser
vicio  al m ejo r postor, A g u sti, H e rm a 
nos M aso liver, S . L . ,  de G e ro n a , 
provincia de ídem , qu e se com 
prom ete a e jecu tarlo  con su jeción  al 
proyecto y  en los p lazos designado- e n ' 
el pliego de condiciones particu lares 
y económ icas de esta  con trata , por la  
cantid ad  de 16 8 .17 0  p esetas, siendo el 
presupuesto  de con trata  de 177.969,78 

. p esetas, teniendo el a d ju d icatario  que 
o to rg ar la  corresp ondiente escritu ra  de 
con trata  an te el N o tario  que d esign e el 
D ecano del C olegio  N o taria l de M a 
drid, dentro del plazo de un m es, a 
con tar de la  fecha de la  publicación on 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  p resente reso lución .

L o  que com unico a  V . S . p a ra  su  
conocim iento y  efectos.

M adrid , 26 de d iciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d rígu ez . 
Señ ores O rd en ad or C e n tr a l de P a g o s , 

Je fe  de la Sección de C o n tab ilid ad , 
Ingen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas

de la  provincia  de G eron a y  ad ju d icatario 
A g u sti, H erm an o s M aso li

ver, S . L . ,  de G ero n a .
2.877-O

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S  
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la  su 
b asta  de las obras de reparación  de 
exp lanación  y firm e de los k ilóm etros 
o al 10,036 del cam in o  local de R o sa s  
a la #K stación de V ila ju e g a , provincia 
de G eron a,

E s ta  D irección gen era l h a tenido a 
bien ad ju d icar defin itivam ente el ser
vicio á l m ejo r postor, A g u sti, H erm a
nos M asoliver, S . L . ,  de G ero n a , 
provincia de ídem , que se  com 
prom ete a e jecu tarlo  con sujeción  al 
proyecto y  en los p lazos d esignad os en 
el pliego  d*e condiciones p articu lares 
y económ icas de esta  co n tra ta , por la 
cantid ad de 226^ 4 0  pesetas, siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de 2 3 1,56 4 ,8 5  
pesetas, teniendo el ad ju d icatario  que 
oto rg ar la corresp ondiente escritu ra  de 
c o n t r a a n t e  el N o tario  que d esigne el 
D ecano  del C o leg io  N o taria l de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a  
con tar de la  fech a  de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  p resente reso lución .

L o  que com unico a V . S . p a ra  su 
conocim iento y  efectos.

M ad rid , 26 de d iciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M . R o d ríg u ez . 
Señ ores O rd enad or C en tra l de P a g o s , 

Je fe  de la  Sección de C on tab ilid ad , 
Ingen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas 
de la  p ro vin cia  de G eron a y  ad ju  
d icatorio  A g u sti, H erm an o s M aso 
liv er, S . L . ,  de G eron a.
2.878-O  .

M IN ISTER IO  DE O BRAS P U B LIC A S  
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la  su 
basta  de las obras de reparación  de 
exp lan ación  y . firm e de a lq u itrán  de 
los k ilóm etros 23,500 al 26 del cam in o  
com arcal de G eron a a  P a la m ó s , pro
v in cia  de G ero n a ,

E s ta  D irección  gen era l ha tenido a 
bien a d ju d icar  d efin itivam ente el se r
vicio  al m ejo r postor, A g u sti, H e rm a 
nos M aso liver, S . L . ,  de G ero n a , 
p rovincia  de ídem , qu e  se  com 
prom ete a  e jecu tarlo  con su jeción  al 
proyecto y en los plazos d esign ad os en 
el p liego  de 'co n d ic io n es  particu lares  
y económ icas de esta  c o n tra ta , por la  
cantid ad  de 88.750 p e se ta s; siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de 92.542,22 
pesetas, teniendo el a d ju d icatario  que 
o to rg ar  la  corresp on diente e scr itu ra  de 
con trata  an te  el N o tario  qu e  d esigne e! 
D ecan o  del C o leg io  N o ta ria l de 

Madrid, dentro  del plazo de un m es, a  
con tar de la  fech a de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  presente  reso lución .

L o  que com unico V . S . p a ra  su 
conocim iento y efectos.

M adrid , 26 de d iciem bre de 19 4 0 .-*  
E l D irector "g en era l, M . R o d rígu ez . 
Señ ares O rd enad or C en tra l de P a g o s , 

J e fe  de la  Sección de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas 
de la  p ro vin cia  de G eron a y ad ju  
dicatorio  A gu sti, H erm anos M aso 
liv er, S ; L . ,  de G eron a.
2.879-O

M INISTERIO  DE O BRAS P U B LIC A S  
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltado  obtenido en la  su 
basta  de las obras de reparación  de 
exp lan ación  y firm e de los k ilóm etros 
1 a l 6 del cam ino  com arcal del k iló 
m etro  702 del de M adrid  a  F ra n c ia  al 
de H ostab rich  a  T o ssá , p rovincia  de 
G ero n a ,

E s ta  D irección gen era l ha tenido a 
bien ad ju d icar defin itivam ente el se r 
vic io  al m e jo r  postor, A g u sti, H e rm a 
nos M aso liver, S . L . ,  de G ero n a , 
provincia  de ídem , que se  com 
prom ete a e jecu tarlo  con su jeción  al 
provecto y  en los plazos d esign ad o s en 
el p liego  de condiciones particu lares 
y  económ icas de esta  co n tra ta , por la  
can tid ad  de 77.690 pesetas, siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de 7 9 .4 12 ,10  
pesetas, teniendo el ad ju d icatario  que 
o to rg ar  la  corresp ondiente escritu ra  de 
con trata  an te  el N o tario  que -designe el 
D ecano  del C o leg io  N o ta ria l de M a 
drid , dentro  del p lazo de un m es, a  
con tar de la  fech a  de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  presente  reso lu ción .

L o  que com unico  a  V . S . p a ra  su 
conocim iento y  efectos.

M ad rid , 26 de diciem bre de 1940.—  
E l D irector g en era l, M . R o d rígu ez . 
S eñ ares O rd enad or C en tra l de P a g o s , 

Je fe  de la  Sección  de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas 
de la  p rovincia  de G ero n a  y ad ju- 
d icatorio  A g u sti, H erm an o s M aso 
liv er, S . L . ,  de G eron a.
2.880-O

M INISTERIO  D E O BRAS P U B LIC A S  
Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la su 
b asta  de la s  obras de rep aración  con 
firm e de horm igón m o saico  en los k i
lóm etros 1,29 0  al 2 ,580 del cam in o  co
m arca l de V iv e r  a l puerto  de B u rr ia -  
n a , p rovincia  de C aste lló n ,

E s ta  D irección  gen era l h a tenido a 
bien a d ju d icar  d efin itivam ente el se r
vicio  al m ejo r postor, don Eaíael
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G a rc ía  V erd ú , vecino de M adrid , 
provincia de ídem , qu e se com 
prom ete a e jecu tad o  con sujeción a l 
proyecto y en los plazos designado'- en 
el pliego de condiciones p articu lares 
y económ icas de esta  con trata , por !a 
cantid ad de 352.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de co n tra ta  de 38 1.739 ,6 6  
p esetas, teniendo el ad ju d icatario  que 
o to rg ar la  correspon diente e scritu ra  de 

 con trata  an te  el N o tario  que d esigne el 
D ecano del C olegió  N o taria l de M a 
drid, dentro del plazo de un m es, a  
contar de la fecha de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  presente reso lución .

L o  que com unico a V . S . p ara  su 
conocim iento y  efectos.

M adrid , 26 de. d iciem bre de 1940.—  
El D irector gen era l, M . R o d rígu ez .

Señ ores O rd enad or C en tra l de P a g o s , 
J e fe  de la  Sección de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas 
de la p rovin cia  de C aste llón  y  a d ju 
d icatario  don R a fa e l G a rc ía  V erdú , 
vecino de M adrid .
2 .8 8 1-O

M INISTERIO DE OBRAS PU BLICA S  

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación

V isto  el resu ltad o  obtenido en la  su 
b asta  de las obras de rep aración  con 
ñrm e de horm igón m osaico  de los 
k ilóm etros 0 al 1,29 0  del cam ino co
m arcal de V iv e r  al puerto de B u rr ia -  
na, provincia  de C aste lló n .

E s ta  D irección  gen era l ha tenido a 
bien a d ju d icar  d efin itivam en te el se r
vicio  al .m ejor postor, don V icen te  Pe- 
llicer R ip o llés, vecino de C aste lló n , 
provincia de ídem , que se com prom e
te a e jecu tarlo  con su jeción  al proyec
to y  en los plazos d esign ado s en el 
pliego de condiciones p a rticu lares  y 
económ icas de e sta  co n tra ta , por la  
cantidad de 347.000 p esetas, siendo el 
presupuesto  de co n tra ta  de 38 1.739 ,6 6  
p esetas, ten iend o el ad jud icatario ' que 
o to rg ar  la  correspon diente  e scritu ra  de 
con trata  an te el N o tario  que d esign e  el 
D ecano del C o leg io  N o taria l de M a
drid, dentro del plazo de un m es, a  
contar de la  fech a de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la p resen te  reso lución .

L o  que com unico  a V . S . p a ra  su 
conocim iento y  efectos.

M ad rid , 26 de d iciem bre de 1940.—  
E l D irector g en era l, M . R o d rígu ez . 
Señ o res O rd enad or C en tra l de P a g o s , 

Je fe  de la  Sección de C o n tab ilid ad , 
In gen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas  
de la  provincia de C aste llón  y a d ju 
d icatario  don V icen te  P e liicer R i- 
poUes, vecino de C aste lló n .

M INISTERIO DE OBRAS PU BLICAS 

Dirección General de Caminos 
Conservación y Reparación 

V isto  el resu ltado  obtenido en la su- 
  b asta  de la s  obras de m ejo ras de des
agües en la carre tera  nacional de Z a 
rago za  a C aste llón  e Ig lesu e las  del C id  
a A lca lá  la C h isvert, provincia de Cas-s 
tel lón,

E s ta  D irección gen era l ha tenido a 
bien a d ju d icar  d efin itivam en te el se r
vicio al m e jo r  postor, doh V icen te  Pe- 
llicer R ip o llés, vecino de C aste llón , 
provin cia  de ídem , que se com 
prom ete a  e jecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y  en los plazos d esign ad os en 
el p liego de condiciones p articu lares  
y económ icas de esta  con trata , por la 
cantid ad  de 219 .000 pesetas, siendo el 
presupuesto de co n tra ta  de 273 .10 8 ,6 8  
p esetas, teniendo el a d ju d icatario  que 
o to rg ar la corresp ondiente escritu ra  de 
con trata  ante el N o tario  que dosigne el 
D ecano del C o legio  N o taria l de M a
drid, dentro del. plazo de un m es, a 
contar de la fecha de la publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la  presente re su n c ió n .

L o  qu e com unico a V . S . para  su 
conocim iento y  efectos.

M adrid , 26 de diciem bre de 1940.—  
E l D irector gen era l, M. R o d rígu ez . 
Señ ares O rd enad or C en tra l de P a g o s , 

Je fe  de la  Sección de C o n tab ilid ad , 
Ingen iero  Je fe  de O b ras P ú b licas 
de la p ro vin cia  de C aste llón  y a d ju 
d icatario  don V icen te  P eliicer R i 
pollés, vecino de C aste lló n .
2.883-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD H U LLERA  ESPAÑOLA  

Barcelona

Se h ace públ ico po r m edio del pre
sente anuncio  que la  Ju n ta  general ex 
trao rd in aria  de accio n istas de esta S o 
ciedad, celebrada el día 23 del corrien
te, ha acordado am p liar el can tal so 
c ia l de veinte a cuarenta m illon es de 
pesetas, m ediante la  em isión de 40.000 
acciones al p o rtad or, de quln entas 
pesetas nom in ales cada una, p o n ién 
dose en circu lación  seguidam ente ve in 
te m il títu los y  reconociéndose a >os 
señores accionistas derecho preferente 
a su suscripción , ail tipo de la par, a 
razó n  de una de estas acciones por 
cada dos de la s  an tiguas que acredite, 
m ediante un desem bolso en efectivo 
del 55 po r 100  de su im porte y  qued an
do o b ligad os a ab o n ár el 45 por 100 
restante cuando así lo  acuerde el C on- 
wjQ de A d m in istració n .

L a suscripción  se hará contra entre
ga de dos cupones núm ero 41 de las 
acciones actualm ente en circulación , 
que darán derecho a una acción nue
va. D ich os cupones núm ero 41 sólo 
servirán  para esta suscripción , que
dando an ulados p a ra  todos los efec
tos, los que no se presenten antes del 
p lazo que empieza e l' día 24 de d i
ciem bre corriente y  term ina en 31 de 
enero de 1941, que es el acord ad o  por 
la  Ju n ta  p a ra  q.ue los acd onistas pue
dan ejercitar la  preferencia que se les 
otorga.

Las entidades b an cad as donde estén 
depos tados los títulos, o los accion is
tas m ism os, presentarán los corres
pondientes cupones, debidam ente jus- 
* ficados, acom pañados de la factura 
que se les p roporcion ará en las o rc i
nas de la Sociedad, V ía  Layetan a, nú 
meros 3 y  3 bis, piso principal.

La entrega de Los resguardos p ro v i
sionales tendrá lu gar en el dom ic ’lio  
social, en el cual, igualm ente, se can
jearán éstos por los títulos definitivos, 
en la fecha que señale el C onsejo  de 
A d m in istrac ió n , que lp p ublicará en 
la form a estab lead a .

L as nuevas acciones nó d isfru tarán  
del dividendo correspondiente al año 
1940.

B arce lo n a, 24 de diciem bre de 1940 . 
E l Secretario  general, E varisto  M o 
ro y  D íaz  de Q u ijan o .

s6.233-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Barcelona

H abiendo sufrido  extravío  los res
gu ardos de depósitos intransm isib les, 
núm eros 113.032 y  157.816 de pesetas 
nom inales 4.000 y  1-000, en D euda 
Perpetua al 4 por 100 E xterio r, ex
pedidos por esta S u cu rsa l en 16 de 
enero de 1919 y  30 de diciem bre de 
1927, respectivam ente, a fa v o r  de do
ña T eresa R o v  ra Esteve, se anuncia 
al público  por única vez, para que el 
que pe crea con derecho a reclam ar lo 
verifique dentro del p lazo  de un mes 
a contar de la fecha de inserc ón de 
este 'an u n cio  en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , “ In fo rm acio 
n es” , de M ad rid , y  “ E l C o rreo  C a ta 
lá n ” , de B arce lo n a, según determ inan 
lo s artícu los cuarto y  41 del R eg la 
mentó vigente del B an co  de E spañ a, 
ad V tiénd osé .que, tran scu rrid o  dicho 
plazo  s 'n  reclam ación de tercero, se 
expedirá' el correspondiente duplicado 
de d ich os resgu ardos, an uland o el prh 
m itivo y  quedando el B an co  exento d* 
toda responsabil dad,

B arce lo n a, 27 de noviem bre de l 940, 
EJ Secretar o, F. Z u b e ld ia .'

6 .230-X -P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

 Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núins.: T. A . 232.159, 
T . A . 139.732, T, A . 280.989 de pese
tas' nominales 3.500, 14.000 , 17.5QO en 
obligaciones M . Z  A ., serie I. los dos 
primaros, Am ortizable 4 por 100 1935 
el último, expedido por este Estable
cimiento en 25-2-1933, 13-7-1928, y  
25-11-1935, a favor de don Germán 
Martínez Brogeras, se anuncia ,al pú
blico por primera vez, para que'el que. 
se crea con derecho a reclamar, lo veri
fique dentro del plazo de Un nies a 
contar ¿esde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O LE T IN  
O F IC IA L  DLL E S T A D O  y  dos dia
rios de esta capital, según deteim nan 
los artículos cuarto y  4 j[ del Regla
mento vigente de este Banco, advirtien
do que, transcurrido dicho plazo ?in 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondente duplicado de dichos 
resguardos anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

M adrid, 23 de diciembre de 1940.— 
El Secretario general., Santiago Re- 
gueiro.

6 .228-X-P

SIEMENS INDUSTRIA ELECTRICA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Madrid

Desde el día 2 de enero de 1941 que
da abierto el pago del cupón núm, 61 
de las obligaciones h'pbtecarias de esta 
Sociedad, primera emisión al 5 por ¡ 
100, emitidas pon el anterior nombre de ! 
Siemens Sehuckert-Industria Eléctrica, ¡ 
por ¿1 importe de pesetas 9,25 líquido | 

 cada uno, deducidos los impuestos ac
tuales.

D* acuerdo con las condiciones de 
emisión, el cobro de los cupones pue
de efectuarse en el Banco Alemán 
Transatlántico de Madrid, de Barcelo
na y  de Sevi lla, y  en la Sociedad A n ó 
nima Arnús-G ari, de Barcelona.

M adrid, 27 de diciembre de 1940.—  
El Secretario General, A . Martín-Ga- 
mero.

6.226-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

Instalado en el Banco de España
26.a relación de títulos recuperados

(Las anteriores aparecieron en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  de los días 22- y 26 de diciembre 

, de 1939, 2 y 18 de'enero, 11 de febre
ro, 23 de marzo, 25 de abril, 16 de 
mayo, 19 de junio, 18 y 23 de sep
tiembre, 11, 13, 24 y 27 de octubre, 
2 / 9 , 15, 21, 23 Ny  29 de noviembre y 
5, 10, 20 y 25 de diciembre de 1940). 
Don Alberto García Martínez, Juez

Gubernativo de Madrid. •
Hago saber: Que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 25, 
apartado b), de la Instrucción apro
bada por Decreto del Ministerio de 
Hacienda, fecha 7 dé agosto de 1939 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  . E S T A 
D O  del̂  9), se anuncia por esta sola 
vez la siguiente relación .de títulos re
cuperados, advirtiéndose que quienes 
en el plazo de un mes, a contar des
de la presente publicación, presenten 
la solicitud de reivindicación, abona
rán un dos ciento de su valor en pa
pel de pagos al Estado en el momen
to de la recepción de aquéllos, y que 
los que la  soliciten fuera de dicho 
plazo habrán de justificar a satisfac
ción de este Juzgado la causa de la 
demora y abonarán una tasa del tres 
por ciento en papel de pagos al Es
tado, de conformidad con el Decreto 
de 3 de mayo de 1940 y sin perjuicio 
de 1a exención establecida en el De- 

¡ creto de 17 de octubre último. (BO - 
| L F T IN  O F I C I A !. D FJ. E S T A D O  
; del 25).

| La posesión de los títulos al porta- 
I dor deberá probarse por cualquiera de 
1 los medios establecidos en la letra k) 

del artículo cuarto de la mencionada 
Instrucción, ampliada en este extre
mo por la Orden Ministerial de 21 de 
agosto de 1039 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 24).

‘ Los títulos de referencia, son:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
emisión 1930

2 títulos, serie VB, de 2.500 pesetas 
nominales, números 149.147 y 8.

.1 título, serie0G, de 100 pesetas no
minales, núm. 99.867.

1 título, serie H , de 200 pesetas no
minales, número 80.674,

Deuda Amortizable al 3 por 100, li
bre. emisión 1928 

4 títulos, serie A, de 500 pesetas no
m inales, números 64.9S5 al. 8.

9 títulos, serie B, de 2.500 pesetas 
nominales, números 665 y 6, 6.429, 
24.878 al 80, 37.018 y 37.610 y n .

13 títulos, serie C, de-5.000 pesetas 
nominales, números 3.036 y 7, 25.779 
al 83, 25.804, 26.669 y 70, 49.944» 
50.566 y 50.763.

1 título, serie D, de 12.500 pesetas 
nominales, número 937.

Deuda Amortizable al 4 por 100, li
bre, emisión 1928

9 títulos, serie A, de 400 pesetas 
nominales, números 56.283 al 91*

2 títulos, serie C , de 4.000 pesetas 
nominales, números 9.595 y 6.
~2 títulos, serie E, de 20.000 pesetas 

nominales, números 2.435 y 6*
2 títulos, serie F, de 40.000 pesetas 

nominales, números 2.090 y 91.

Deuda Amortizable al 5 por 100, libre, 
etmisión 1927

10 títulos, serie A, de 500 pesetas 
nominales, números 763.398 y 779.029 
y 30 y 843.280 al 6.

3 títulos, serie B, de 2.500 pesetas 
nominales, números 275.583 al 5.

Deuda Amortizable al 5 por 100, libre 
emisión 1929

6 títulos, serie A, de 500 pesetas 
nominales, núrrieros 56.730 al 5.

2. títulos, serie C, de 5.000 pesetas 
nominales, números 27.714 y 38.524.

Ayuntamiento Constitucional de Má
laga, emisión, 1925

50 obligaciones amortizables, de 500 
pesetas nominales, al 6 por 100, nú
meros 645 al 69, 4.835 al 58 y 6.297.

Ayuntamiento de Valencia, emisión 
año 1928

88 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, al 5 por 100, números 12.952, 
19.037 ai 46, 64.964, 73.074 y 5, 82.570, 
96.782 al 94,' 103.648 y 9, 111.282 al 
8, n i . 290 al 3, 130.541, 149.198 al
2131 175-^20 al 3, 175.752 al 5, 1S1.721 
al 5» 189-332 al 5 Y 245.855 al 67.

Ayuntamiento de Valencia. Deuda 
consolidada por resultas emisión 1916

9 obligaciones amortizables, de 51 mi 
pesetas nominales, al 4 por 100, nú- • 
meros 1.751 al 8 y 4.716.

Diputación Provincial de Valencia

4 títulos amortizables, tercera serie, 
de 250 pesetas • nominales, emisión 
1905, números 4.492 al 5.

5 obligaciones para Obras Públicas, 
de 500 pesetas nominales, emisión 
1929, números 5.882 al 6.

Banco de Crédito Local de España

4 cédulas de crédito local interpro- 
vincial, de 500 pesetas nominales, al 
6 por 100, emisión 1930, números
102.175 y *07*387 aI 9-
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Sociedad Anónima Volta 
I obligación hipotecaria, de 500 pe

setas nominales, al 6 por 100, emi
sión 192,4, número 3.213.

10 obligaciones hipotecarias, de 500 
pesetas nominales, al 6 por 100, em i
sión 1932, números 1.242 &•! 8 y 1.269 
al 71.

Electra V a len ciana, S. A.
14 obligaciones, de 500 pesetas no

minales, a*l 6 por 100, emisión 1921, 
números 1.899 y 900, 3.624 al 7, 3.875 
al 9, 3.881 y  2 y  6.584.

Sociedad Valenciana de Electricidad

6. obligaciones hipotecarias, de 500 
pesetas nominales, al 5 por 100, li
bre, emisión 1919, números 498, 5.870 
y 5.931 al 4.

2 obligaciones hipotecarias, de 500 
pesetas nominales, al 7 por 100, libre, 
emisión 1922, números 5.488 y 9.

5 obligaciones hipotecarias, de 500 
pesetas nominales, al 6,20 por 100, 
libre, emisión . 1924, números 2.157 
60 y 2.162.

Sociedad de Aguas Potables y  Mejo
ras de Valencia

6 acciones preferentes, de 500 pese
tas nominales, emisión 1924, números
1.150 al 5.

3 obligaciones, de 1.000 pesetas no
minales, segunda serie, al 5 por 100,

' emisión 1916, números 203, 741 y 826. 
28 obligaciones, de 500 pesetas no

minales, al 6 por 100, emisión 1924, 
números 3.440 al 2, 4.135 al 8, 4.205 
al 7, 6.040 al 7 y 6.052 al 61.

2 obligaciones, de 500 pesetas nomi
nales, al 6 por 100, emisión 1926, nú
meros 12.802 y 12.804.

Sociedad General Azucarera de Esp
aña

6 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, al 4 por 100, emisión 1909, 
números 43.059 y 106.666 al 70.

Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas

7 obligaciones hipotecarias, de 500 
pesetas nominales, al 6 por 100, emi
sión 1915, números 2.651 y 7.771 al 6.

Sociedad Valenciana de Cementos 
Portland, S . A .

6 obligaciones hipotecarias, al 6 por 
100, de 500 pesetas nom inales, emi
sión 1924, números 3.158, 6.580 y 1, 
6-753 y 4 y 8.242.

Unión Naval de Levante, S. A .

9 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, al 6 por 100, emisión 1924, 
números 7.365 al 73.

Cárcel Modelo de Valencia 
11 obligaciones hipotecarias, de pe

setas nominales 500, serie A, emisión 
1905, al 5 por 100, números 591 al 3,

596 y 7 ,  599, 602, 604 y 5 y 607 y 8.
3 obligaciones hipotecarias, serie 

B, de 500 pesetas nominales, emisión 
1905, al 5 por 100, números 1.9,12 al 4.

D ocks Comerciales de Valencia 
1 acción, de 500 pesetas nominales, 

emisión 1916, número 627.
Compañía Telefónica Nacional de 

España

3 acciones preferentes, de 500 pese
tas nominales, al 7 por 100, números 
473.656 al 8.

Sociedad Valenciana de 'Tranvías

6 títulos de 1 acción, de 250 pesetas 
nominales, serie A, emisión 1885, nú
meros 5.408 y 9, 5.642, 6.105, 6.491 
y 6.787.

1 título número 456 de 5 \ acciones, 
de 250 pesetas nominales cada acción 
(1.250 pesetas el título), serie A, emi
sión 1885, números 3.526 al 30.

2 títulos de diez acciones, dé 250 
pesetas nominales cada una (2.500 pe
setas por título, serie A, emisión 1885, 
números 1.511 al 20 y 1.521 al 30.

10 títulos de una acción, de 250 pe
setas nominales, serie B, emisión 
1885, números 9.432 al 41.

6 títulos números 183 al 6 y 189 y 
90, de cinco acciones, de 250 pesetas 
nominales cada una (1.250 pesetas por 
título), serie C, emisión 1885, núme
ros t i .016 al 20, 11.021 al 5, 11.026 
al 30, 11.031 al 5, it .046 al 50 y 11.051 
a' 55- ‘ *• ' '

6 títulos de 10 acciones, de 250 pe
setas nominales cada uno, serie D, 
emisión 1891, números 32, 80 y 1, 
83. 87 y 93; accio nes números 12.311
al 20, 12.791 al 800, 12.801 al 10,
12.821 al 30, 12.861 al 70 y 12.921 
al 30.

2 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, serie E v emisión 1891, núme
ros 166 y 7.

7 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, serie F, emisión 1891, núme
ros 23 y 43 al 8.

5 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, serie G, emisión 1893, mi- 
meros 3.373 y 5.380 al 3.

Compañía de Tranvías y Ferrocarri
les de Valencia, S. A .

46 títulos de una acción, de 100 pe
setas nominales, emisión 1917, núme
ros 1.283 al 7, 3.167, 4.248 al 64, 6.504 
y 5, 8.199 al 202, 9.683 al 6, 9.713 al 
24 y 9.790. *
' 3 títulos números 12.431 y 12.433 

y 4, de 5 acciones, de 100 pesetas no
minales cada una (500 pesetas por 
título), emisión 1917, números 22.151 
al 5, 22.161 al 5 y 22.166 al 70.

10 acciones, de '500 peseta^ nomi
nales, emisión 1920, números 41.732 
al 4, 41.736 al 40, 44.422 y 45.503.

7 acciones, de 500 pesetas nominales

 emisión 1924, números 48.734 al 
40. 

5 acciones, de 500 pesetas nomina
les, emisión 1926, números 52.271 al
4 y 52.286.
Compañía de los Caminos de Hierro 

del Norte de España

<85 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, al 3 por 100, tercera serie, 
emisión 1917, números 2.405 y 6, 
2.458 al 6o, 3.190 al 3, 3.483 y 4,
6.297, 7.956, 8.713 al 6, 8.945, 8.962, 
9.970, 10.534, 10.937 y 8, 11.150 y 1,
11.190 al 3, 12.976, 13.460, 15.288,
15-323» 15-789 y 9°» 16.443, 22.639, 
25.860 y 1, 25.873 al 7, 25.895, 28.177, 
30.090, 31.208, 31.254 y 5, 32.630 y 1, 
33.162 al 5, 33.314, 33 903 al 12, 34.030 
y  I, 34-522, 36.838 al 40, 37.467 al 75, 
37.478 al 80.

160 obligaciones, de 500 pesetas no
minales, al 3 por 100, quinta serie, 
emisión 1917, números 3.910 al 14, 
8.542 y 3» 8.546, 8.566 y 7, 14.368 y 
9, 20.465 y 6, 20.497 al 500, 21.946,
22.550 al 2, 26.741 al 5, 30.685 al 9, 
31-565, 33-552 al 8, 40.275, 40.412,

1 41-321, 44.766, 44.796, 46.817, 46.877, 
47.674 al 8, 48.031, 48.828, 49.547,
49.551 >' 2, 49 926 y 7, 49.935 al 7,

: 52.736 al 40, 56.839 al 46, 57.295 al 
300, 57.401 al 15, 65.246 y 7, 65.245, 
65.570 al 2, 70.340, 70.368 y 9, 70.383 
al 5, 82.016 y 7, 83.653, 83.716, 83.722, 
84.012 y 13, 85.444, 85.597 y 8, 85.762, 
85.808 al 12, 86.049, 87.185, 88.302 
al 5, 88.324, 89.175, 89.928, 90.205 al 
8, 90.217 v 8, 90.225 y 6; 90.242,
90.255, 90.281, 90:287, 92.063 al 5, 
92.080, 92.276,' 92.405, 92.465, 92.471, 
95.92í , 96.717 Y 8, 97.953 al 5 y 98.091.

6 obligaciones Especiales Norte, de 
500 pesetas nominales, al 6 por 100, 
emisión 1921, números 111.982 y 
145.410 al 4.

15 obligaciones Valencianas Norte, 
al 5,50 por 100, de 500 pesetas nomi
nales, emisión 1923, números 283.568 . 
al 81 y 283.596.

Compañía de los Ferrocarriles Anda
luces

75 acciones, de 500 pesetas nomi
nales,’ emisión 1924, números 748, 
3.120, 3.484 al 6, 4.690, 4.804 al 25, 
4.852 al 4, 5.377, 5.585 y 6, 5.631 y 2, 
6.189, 6.558 al 65, 6.596, 6.702 v 3, 
7.000, 7.311, 7.367, 7.535, 7.636, 8.106, 
9.005 al 9, 9.166 al 9, 9.319 y 20,
12.239 y 40, 12.280 al 2., 12.399, 12.414, 
12.426 y 7, 12.445 y 13.057.

Mosaico Nolla, S. A.
103 acciones, de 500 pesetas nomi

nales, emisión 1920, números. 608 al 
40, 2.857 al 9 y 2.740 al 806,

R E C T IF IC A C IO N  D E E R R O R E S

En la -24.a relación de títulos recu-  
.pecados, publicada en el B O L E T IN
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O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 20 de
diciem bre actu al, se ha padecido el si
guiente.* v ^

Unión Eléctrica de Cataluña, S. A. 
O b ligacion es de 5001 pesetas nom ina
les, em isión 19Í3. Se consignó el nú
m ero 14.270, debiendo ser 12.470.

D ado en M adrid, a 26 de diciem bre 
de 1940.— El Secretario , H ilario  P a g o  
y  S á in z.— El Juez G u bern ativo , A l
berto G arcía  M artínez.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE R E S P O N
S A B I L I D AD E S  P OLI TIC AS DE 

BUR GO S

Habiendo sido satisfecha totalmente 
la sanción de 500 pesetas,, que le fue 
impuesta por este T ribunal a M arce
lino Sabas A rtacho, en sentencia firme 
dictada en 20 de julio de 1940, con 
motivo de expediente ¿e responsabili
dad política ' instru ido  contra aquél 
con el número 643 del rollo y 130 del 
Juzgadó de Logroño, ha. recobrado di
cho encartado la libre disposición d e 
sús b enes.

Lo que se hace públic0 en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 c(e la Ley de R esponsabilidades‘Po
líticas.

Burgos, 3i de. octubre de 1940.— 
El Secretario, Saturnino A paricio.— 
El Presidente, Alejandro^ Páram o.

~ R P.—23.353

Habiendo sido satisfecha 'totalm ente 
la sanción de 500 pesetas que le fue 
impuesta -por este T ribunal a G erardo 

, Romero Pérez, en sentenc a firme dic
tada en 8 de agosto de 1940, con m o
tivo de expediente de responsabilidad 
políti ca instruido contra aquél con el 
número 1.225 del ro llo  y  282 del Juz
gado de Vitoria, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace públic0 en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la  Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 31. de octubre de 1940.— 
El Secretario, Saturnino A paricio.— 
El Presidente, A lejandro Páram o.

R P.—23.354

H abiendo sido satisfecha totalmente 
la  sanción de 1.000 .pesetas que le fué 
im puesta p o r este T ribunal a Víctor 
M artín A ntona, en sentencia firme dic
tada en 7 de junio de 1940, con moti
vo de expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con el 
número 659 del rollo y 59 ael Juzgado 
de Sorba, ha recobrado dicho encarta
do , la  libre disposición de sus bienes.

Burgos, 31 de octubre de 1940 — 
El Secretario, Saturnino A paricio.— 
El Presidente, A lejandro Páram o.

Habiendo sido satisfecha totalmente 
la sanción de 500 pesetas que te fué 
impuesta por este T ribunal a Vicente 
Ull barri U rquijo, en sentencia firme 
dictada en 28 de junio de 1940,. con 
motivo de expediente de responsabili
dad política instruido contra aquél 
con el número 981 del rollo y  200 del 
Juzgado-de Vitoñ aV ha recobrado di
cho encartado la libre d sposición de 
sus bienes.

Lo que se hace públic0 en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 31 de octübre dé 1940.— 
El Secretario, Saturnino Aparicio.— 
El Presidente, A lejandro Páramo.

R P -23 .356

Habiendo s*do satisfecha .totalmente 
la sanción de 1.000 pesetas, que le fué 
impuesta por este Tribunal a Benigno 
Eguiluz Alvarez, en sentencia firme 
dictada en 8 de agosto dey 1940 con 
mot'vo de expediente de responsabili
dad política i nstruido contra aquél con 
el número 1.221 del rollo y 278 del 
Juzgado de Vitoria, ha recobrado di
cho encartado la libre disposic ón de 
sus bienes.

Lo que se hace púbLco en cumpli
miento de lo preven'do en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 31 de octubre de 1940 —
, El Secretario, Saturnino A paricio.—El, 
Presidente, Alejandro Pán 'm o.

R P.—23.365

A n u n c io

Por el presente anuncio y a los efec
tos prevenidos por el artículo 57 de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, se hace 
saber que por sentencias dictadas poT 
este Tribunal en las fechas que a con
tinuación ee indican y  en los expedien
tes que también se relacionan del año 
1940, han sido absueltos los inculpa
dos que se anotan, que, en virtud de 
tal fallo han recobrado la  libre d e p o 
sición de sus bienes: .

Joaquín Bardeci Larrieta. vecino de 
Délica (A lava), rollo número 1 288 de 
1940; sentencia número 916 de 1940.

Rosendo Villacian M adaria, vecino 
de Tertanga (A lava), rollo núm. 1.355 
de 1940; sentencia núm 981 de 1940.

Pablo Vergara GabHondo, vecino 
de Tertanga (A lava), rollo núm. 1.356 
de 1940; sentencia núm. 999 de 1940.

Jo«é U garte Pinedo, vecino de Déli
ca (A lava), rollo núm. 1.357 d« 1940; 
sentencia núm. 994 de 1940.

Félix Mendívil Aguinaco, vecino de 
DéPca (A lava), rollo núm . 1.352 de 
1940; sentencia núm. 979 de 1940.

A m ado Salazar Aguinaco, vecino de

Délica (Alava), rollo  núm. 1.354 de 
1940; sentencia núm.* 977 de 1940.

Pedro Andreolitti Cámara, vecino de 
M ñaha (Soria), rolle lyím. 1.245 de 
1940; sentencia núm. 978 de 1940.

Manuel M uñoz Navarro, vecino d: 
Cabretón (Logroño), rollo núm. 720 
de 1940; sentencia núm. 949 de 1940*

A dolfo Olmos Jiménez, vecino de 
Logroño, rollo núm. 1.005 de 1940; 
sentencia núm. 934 de 1940.

Pedro Iñiguez Fernández, vecin-o de 
Torrecilla de Cameros (Logroño), ro* 
lio núm. 976 de 1940; sentencia nú
mero 946 de 1940-

Feliciano García García, vecino de 
Pedrejón (Logroño), rollo núm. 704 
de 1940; sentencia núm. 936 de 1940.

Pr sciliano Mateo Berganza ,1 vecino 
de Fuentelcésped (Burgos), rollo n ú 
mero 1.234 de 1940; sentencia número 
974 dé 1940.

M auricio Llanós Torre, vecino de 
Lastras (Burgos), rollo núm ero 823 de 
1940; sentencia número 927 ;de 1940-

Y para conocimiento general se ex
tiende la presente en Burgos a cinco de 
noviembre de mil novecintos cuarnta. 
El Secretario, Saturnino A paricio.—El 
Presidente, A lejandro Páramo.

R P.—23.367
T R I B U N A L  R E G IO N A L  DER E S P O N

S AB I LI DA D E S  POLITICAS DE 
CACERES

-Por el presente se .h ace  saber que 
habiendo hecho efectiva totalm ente la 
sanción pecuniaria recaída en el ex
pediente número 329 del año 1939, in
coado por el Juzgado Instructor Pro
vincial de Badajoz, e im puesta al ve
cino de La H aba, Nicasio Donoso 
Bermejo, este inculpado ka recobrado 
la Jibre disposición de sus bienes, se
gún dispone el artículo 5S de la Ley 
de Responsabilidades Políticas.í

Dado en Cúéeres a once de noviem
bre de mil .¡novecientos cuaren ta .—El 
Secretario, Ignacio Palomo Rodríguez* 
V.° B.°: el Presidente, Muñoz.

En el expediente incoado por el se
ñor- J-nez Instructor de Responsabili
dades Políticas de Badajoz, señalado 
con el número 102 del pasado año de 
1939 v seguido contra Agustín San
tos Paredes, vecino que fué de Don 
Benito, hoy fallecido, se ha dictado 
providencia acordando se pongan lo* 
autos de manifiesto en la Secretaría 
de este T ribunal, por térm ino de tres 
<jías, para que los herederos del in
culpado se instruyan y puedan form u
lar, dentro de las cuaren ta  y ocho ho
ras siguientes, su escrito de defensa.

Dado en Cáceres a  nueve de no»- 
viembrfe de mil 1 ovecientos cuaren ta .—■ 
El 'Secretario , Ignacio Palomo Rodrí
guez.—V.° B.°: el Presidente, Dávila.

R P—23.403-23.404
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T R IB U N A L  R EG I O N A L  DE R ES PO N S
A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

CE UT A

Anuncios 

Por el presente anuncio se hace sa
ber, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 5S de la Ley de 9 de febrero' 
de 1939, que el expedientado Antonio 
Barranco Rodríguez, vecino de Ceuta, 
por haber satisfecho totalmente la san
ción económica que lé fué impuesta 
por sentencia de este Tribunal Regio- ; 
nal, de Responsabilidades Políticas, de- - 
clarada firme por auto de trece de oc- ¡ 
Libre del año en curso, ha recobrado 

Ja  libre disposición de sus bienes. <
Dado en Ceuta a cuatro de noviem- ] 

bre de mil novecientos cuarenta.—El 1 
Secretario, Juan Batí le..—V.° B .°: el 1 
Presidente, Buesa.

 Por el presente anuncio se hace sa- 
ber, a los efectos prevenidos en el ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, que el expedientado Emilio  
Morales Gilabert, vecino de Ceuta, por  
haber satisfecho totalmente la sanción  
económica que le fué impuesta por  
sentencia de este Tribunal Regional  
de Responsabilidades Políticas, decía-  
rada firme por auto de veintisiete de  
seiptjembre del año en curso, ha reco-  
brado la libre disposición de sus bienes.  
El Secretaria, Juan Batlle.—V .u B .?   
el Presidente, Buesa. 

Por el Tribunal Regional de Res-  
ponsabilidades- Políticas de Ceuta, en  
el expediente seguido contra Antonio  
Ruiz Ortega, se ha dictado sentencia  
absolviendo al mismo, -recobrando éste 
la libre disposición de sus bienes; lo 
que se publica a los efectos del párra-  
fo tercero,del artículo 57 de la L̂ ey de  
9 de febrero de 1939.

Ceuta a tres de noviembre, de mil 
novecientos cuarenta. — El Secretario, 
Juan Batlle.—V„# B .°: el Presidente,  
Buesa, 

Por el presente anuncio se hace sa-  
ber, a los efectos prevenidos en el ar-  
ráculo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, que el expedientado Pedro  
Subías Castiel, vecino de Tetuán, por  
haber satisfecho totalmente la sanción  
económica que le fué impuesta por  
sentencia por este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas, decía-  
rada firme por auto de diez de orí ubre  
del año en curso, ha recobrado la li- 
bre disposición de sus bienes. 

Dado en Ceuta a dos de noviembre  
de mil novecientos cuarenta.— El Se
cretario, Juan Batlle.—-V,° _B.°: El €
Jftres i viente, Buesa. r-

Cédulas de notificación 
Por la presente ,se hace saber al 

expedientado Antonio Rodríguez Gon
zález, vecino que fué de Tetuán y en 
ignorado paradero, que, en virtud de 
lo acordado por este Tribunal en pro
videncia de esta fecha, el expediente 
número 613 de 1940 ha quedado ex
puesto en la Secretaría del mismo,  
por término- de tres días, para que el  
inculpado pueda hacer uso del dere
cho que le concede el apartado d) del 
articulo 55 de la- Ley de Responsabi
lidades Políticas, a cóntar desde' el si
guiente de lap ublicación en el BO
LETIN , O F IC IA L  D E L  ESTAD O ,  
en el de Ceuta y en el del Protecto-  
rado, y pueda formular escrito de de-  
fensa dentro de las cuarenta y ocho  
horas siguientes..

Ceuta a cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta.— El Secretario, 
Juan Batlle.— V.° B .°: El Presidente, j 
Buesa. 

Por la presente se hace saber al ex
pedientado Cristóbal Jiménez Luna, ¡ 
vecino que fué de esta ciudad, y en 
ignorado paradero, que, en virtud de . 
lo acordado por este Tribunal en oro- 
videncia de esta fecha, el expediente | 
número 716 de 1940 ha quedado ex 1 
puesto en esta Secretaría del mismo, j 
por tres días, para que el incuLH o ¡ 
pueda hacer uso del derecho que le 
concede el apartado d) del artículo 55 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas, a contar desde el siguieiue de 
la publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  y en el de Ceu
ta. y pueda formular escrito de c'e- ¡ 
fensa dentro de las cuarenta y ' echo 1 
horas siguientes. i

Ceuta a cinco de noviembre de mii 
novecientos cuarenta.—El Secretario, 
luán Batlle.—V .0 B .°: el Presidente, 
Buesa.

Por la presente se hace saber al 
expedientado Antonio Escames Rueda, 
vecino que fué de esta ciudad y en ig
norado paradero, que, en virtud de lo 
acordado por este Tribunal en provi
dencia de esta fecha, el expediente 
número 563 de 1940 ha, quedado ex
puesto en la Secretaría del mismo, por , 
tres días, para que el inculpado pue
da hacer uso del derecho que le con
cede el apartado d) del artículo 55 
de la I>ey do Responsabilidades Políti
cas, a contar desde el siguiente de la 
publicación del mismo en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Ceuta, y pueda formular el oportuno 
escrito de defensa dentro de lias cua
renta y ocho, horas siguientes.

Ceuta a dos de noviembre de mil

novecientos cuarenta.—El Secretario, 
 Juan Batlle.—V .ü B .°: el Presidente, 
 Buesa".
 

Relación de los # sancionados «sol- 
 ven tes» que no lian hecho efectivas 
 íntegramente ' la sanción económica 

que les fué impuesta por este Tribu- 
i nal y que se hace pública en cumpli- 
! miento de lo ordenado en el artículo 
quinto de la Lev de 27 de septiem
bre de 1940, advirtiéndose que, den
tro de los treinta días siguientes a la 
inserción de este anuncio, se hagan 
las declaraciones y se cumplan las me- 

 didas que en-dicha disposición se es- 
 tablecen por los organismos y entida- 
 des a que la misma se refiere, con- 
 trayendo, en caso de incumplimiento, 
las responsabilidades que dicha Ley y 
la de 9 de febrero de 1939 prevén. 

Expediente número 98. — Epifanio 
 Rabadán Valle, vecino de Ceuta, 6an« 
 donado con 7.500 pesetas en sentencia 
 de 30 de enero de 1940.
 Expediente número 193.— Domingo 
Vega Pérez, vecino de Ceuta, natural 

 de San Roque, sancionado con 5.000 
pesetas en sentencia de 6 de febrero 

i de 1940.
 Expediente número 223. — Cipriano 
 Gago Pérez, vecino de Alcazarquivir, 
inatural .de Calañas, sancionado con
 5.000 pesetas en sentencia fecha 23 de 
 febrero de 1940.

Expediente número 290.—Julio Gon
zález Manara, vecino de Alcazarquivir, 
natural de Tetuán, sancionado con pe
setas 2.500 en sentencia de 20 de fe* 
brero de 1940.
 Expediente número 316. — Augusto 
 Jego Duffíoc, vecino de Ceuta, natu- 
 ral de Quimper (Francia), sancionado 
con 1.500 pesetas en sentencia de 23 
de abril de 1940.

Ceuta a dos. de noviembre de mil 
novecientos cuarenrta. — El Secretario 
del Tribunal, Juan Batlle.—V .° B .°: el 
Coronel-Presidente (ilegible).

BURGOS

El Sr. Juez Instructor Provincial d> 
Responsabilidades políticas de Bur
gos, hace s^ber:
Que en este Juzgado, y  de acuerdo 

con el Tribuna] Regional, se tramita 
, expediente contra:

Francisco Ruiz Ordoño, vecino de 
Celada del Camino.

R P.—23.368
MURCI A

El Sr. Juez Instructor Provincial de 
ResponsabiEdades Políticas de M ur
cia, hace saber:
Que en este Juzgado, y por orden 

del Tribunal Regional de A/líbacete, 
se instruye expediente contra: 

Francisco Blázquez Artu-ñedo, veci
no de Alcantarilla.

R P—23.176


